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Núm. de expediente: NC/202/97/GR.
Interesado/a: Javier Enterprisses, S.L.
CIF/NIF: B-18452995.
Ultimo domicilio: Calle Pontezuelas, núm. 27. CP 18001, Gra-
nada.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: NC/218/97/GR.
Interesado/a: Catalina Bravo Cantero.
CIF/NIF: 24.156.681Q.
Ultimo domicilio: Pza. del Campillo, núm. 7. CP 18009, Gra-
nada.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: NC/224/97/GR.
Interesado/a: MD y M Producciones S.L.
CIF/NIF: B-18444497.
Ultimo domicilio: Calle Alcaicería, núm. 1. CP 18001, Grana-
da.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: NC/230/97/GR.
Interesado/a: Scagranada, S.L.
CIF/NIF: B-18454587.
Ultimo domicilio: Políg. Juncaril, Calle A, Parc. 126. CP 18210,
Peligros (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: T/369/97/GR.
Interesado/a: Salvador Gómez Carrillo.
CIF/NIF: 38.476.465-H.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, Edif. Presidente, núm. 2,
2.º A. CP 18015, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: T/416/97/GR.
Interesado/a: Fruterías Nevada S.L.
CIF/NIF: B-18317685.
Ultimo domicilio: Políg. Vega, Nave 1. CP 18230, Atarfe (Gra-
nada).
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Núm. de expediente: T/420/97/GR.
Interesado/a: Cristalería Rubio Enrique, S.L.
CIF/NIF: B-18437558.
Ultimo domicilio: Acera de la Virgen, Urb. Esmeralda, Bajo 5.
CP 18110, Gabia Grande (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de
reintegro.

Granada, 29 de julio de 2003.- El Director, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de ayudas públicas de creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se

notifica a los/as beneficiarios/as de las ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que seguida-
mente se relacionan los extractos de actos administrativos que
se citan, haciéndose constar que para conocimiento del con-
tenido íntegro del acto y constancia del mismo podrán compa-
recer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de
esta Delegación Provincial de Granada, sito en Pza. Villamena,
núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: NCT/138/97/GR.
Interesado/a: Crisferlu S.L.
CIF/NIF: B-18397661.
Ultimo domicilio: Calle Gran Vía, núm. 29. CP 18001, Grana-
da.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio procedimiento de
reintegro.

Núm. de expediente: T/185/97/GR.
Interesado/a: La Sabika Viajes S.L.
CIF/NIF: B-18338772.
Ultimo domicilio: Avda. América, núm. 2. CP 18006, Grana-
da.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro.

Núm. de expediente: NC/220/97/GR.
Interesado/a: Rafael Linares López.
CIF/NIF: 23.768.207-F.
Ultimo domicilio: Políg. Juncaril, Nave G, Calle F, Parcela 251-
A. CP 18220, Albolote (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio de procedimiento de
reintegro.

Granada, 30 de julio de 2003.- El Director, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de ayudas públicas de creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a los/as beneficiarios/as de las ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que seguida-
mente se relacionan los extractos de actos administrativos que
se citan, haciéndose constar que para conocimiento del con-
tenido íntegro del acto y constancia del mismo podrán compa-
recer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de
esta Delegación Provincial de Granada, sito en Pza. Villamena,
núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: T/93/97/GR.
Interesado/a: Gaona Mensajeros, S.L.
CIF/NIF: B-18432526.
Ultimo domicilio: Polígono Fatinafar, Fase I, Nave 4, Escritor
Antonio Almagro, s/n. CP 18015, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de inicio procedimiento de
reintegro.

Núm. de expediente: T/363/97/GR.
Interesado/a: Salón de Belleza Irium CB.
CIF/NIF: B-18544676.
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Ultimo domicilio: C/ Santo Tomás de Villanueva, núm. 7  Bajo.
CP 18004, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión del procedimiento de rein-
tegro.

Granada, 13 de agosto de 2003.- El Director, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de ayudas públicas de creación de empleo
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a los/as beneficiarios/as de las ayudas a la creación
de empleo estable reguladas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 30 de septiembre de 1997, que seguida-
mente se relacionan los extractos de actos administrativos que
se citan, haciéndose constar que para conocimiento del con-
tenido íntegro del acto y constancia del mismo podrán compa-
recer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de
esta Delegación Provincial de Granada, sito en Pza. Villamena,
núm. 1, 3.ª planta:

Núm. de expediente: NC/40/97/GR.
Interesado/a: Colem Consultores Legales y de Empresa S.L.
CIF/NIF: B-18397968
Ultimo domicilio: Calle Trajano, núm. 8, Esc. 1.º, 1.º C. CP
18002, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: NC/51/97/GR.
Interesado/a: Francisco Manuel Mingorance Alvarez.
CIF/NIF: 24.134.035C.
Ultimo domicilio: Calle San Vicente Ferrer, núm. 10, 2.º A. CP
18005, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: NCT/52/97/GR.
Interesado/a: Construcciones Obrasur, S.L.
CIF/NIF: B-18084038.
Ultimo domicilio: Pza. Era Baja, Local 2. CP 18200, Maracena
(Granada).
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: NC/62/97/GR.
Interesado/a: Felipe Liébana Alarcón.
CIF/NIF: 25.959.275A.
Ultimo domicilio: Avda. de los Angeles, núm. 41, 1.º D. CP
18300, Loja (Granada).
 Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: NC/65/97/GR.
Interesado/a: Urisan S.L.
CIF/NIF: B-18091322.
Ultimo domicilio: MC Mercagranada, Nave 2, Pt.º 223. CP
18015, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: NC/168/97/GR.
Interesado/a: Comadisagrana S.L.
CIF/NIF:B-18441386.
Ultimo domicilio: Calle Alhamar, núm. 6. CP 18006, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: T/183/97/GR.
Interesado/a: Ferretería La Hípica, S.A.
CIF/NIF: A-18041582.
Ultimo domicilio: Pasaje Lírios, núm. 7. CP 18006, Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: NC/213/97/GR.
Interesado/a: Metalúrgica Huétor Tájar S.L.
CIF/NIF: B-18419242.
Ultimo domicilio: Crta. Villanueva de Mesías, s/n. CP 18360,
Huétor Tájar (Granada).
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: T/303/97/GR.
Interesado/a: Guardería Laboral Sagrada Familia.
CIF/NIF: Q-1800583-E.
Ultimo domicilio: Calle Cándido García Ortiz, núm. 6. CP 18011,
Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: T/320/97/GR.
Interesado/a: Autoescuela Gadea Rivas, S.L.
CIF/NIF: B-18375717.
Ultimo domicilio: Avda. Europa, núm. 15. CP 18690. Almuñécar
(Granada).
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Núm. de expediente: T/411/97/GR.
Interesado/a: Encarnación Jiménez Cuéllar.
CIF/NIF: 45.049.723Z.
Ultimo domicilio: Calle Santa Bárbara, núm. 9 1.º. CP 18001,
Granada.
Extracto del contenido: Conclusión procedimiento de reinte-
gro.

Granada, 23 de septiembre de 2003.- El Director, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciario/as de ayudas públicas de apoyo al autoempleo
acogidas a los Programas de Fomento de Empleo de la
Junta de Andalucía previstos en el Decreto que se cita,
a los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de determinados
actos administrativos, en cumplimiento del art. 59 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los beneficiarios/as de las ayudas de fomento del
autoempleo reguladas en el Decreto 199/97 de 29 de julio y
Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo de 1999
que seguidamente se relacionan, los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conocimien-
to del contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán


